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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 1036 

 

 

Popayán, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 056 del 11 de junio de 2021 

 

 

 

En atención al memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte actora, abogada 

MARIA ELIZABETH QUINTANA NARVAEZ, solicita se REQUIERA al Tesorero 

Pagador de “OLIMPICA SAO”, para que informe el motivo de no realizar los descuentos 

al demandado JOHAN MANUEL JIMENEZ ESTEVEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 88.275.254 según lo ordenado mediante oficio 0446 del 15 de marzo de 2021. 

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de 

Popayán, 
 

R E S U E L V E 

 

REQUERIR al Tesorero Pagador de “OLIMPICA SAO”, a fin de que informe a este 

Despacho el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida cautelar comunicada 

mediante oficio 0446 del 15 de marzo de 2021 enviado al correo electrónico 

asao581@olimpica.com.co  y atencion581@olimpica.com.co, e informe el motivo de no 

realizar los descuentos al demandado JOHAN MANUEL JIMENEZ ESTEVEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nº 88.275.254, en su calidad de empleado de dicho Almacén.- 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase depositar los dineros a órdenes de éste Juzgado en la 

Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de 

Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores de acuerdo al Art. 

593 numeral 09 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

06f6aed0b29bae1ceda44e9bdf3fff60e4211a2393994e3474338e19837607b5 
Documento generado en 10/06/2021 02:32:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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